
11/7/23, 10:05 Correo: Juzgado 21 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADhiOTk1MzA2LWMwMGYtNDdmZS1iYmE1LWMwYjI3OTA0ZDJlZAAQAAvoWV7kzmdHvyqJSZDhSF4%3D 1/1

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MÉRITO RAD - 760014003 021 20230046600

Hector Ceballos Vivas <hceballos@cobranzasbeta.com.co>
Mar 11/07/2023 8:06 AM

Para:Juzgado 21 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;sorailada@gmail.com
<sorailada@gmail.com>

6 archivos adjuntos (19 MB)
Informe obligación demanda. Soraida Lobo HECTOR CEBALLOS JULIO.xlsx; PODER AUTENTICADO LOBO.pdf; PODER LOBO.pdf; 760014003 021 20230046600.pdf;
RECIBOS BANCO BONCOLOMBIA.pdf; PRUEBAS DE PAGO CONVERSACIONES POR VIA WATSAPP.pdf;

Señor
JUEZ 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI VALLE
 
 
REFERENCIA:          PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE:        WILFREDO GOMEZ MARTINEZ
DEMANDADO:          SORAIDA LOBO ARRAUTH
RAD:                           760014003 021 20230046600
 
 
HECTOR CEBALLOS VIVAS, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 94.321.084 de Palmira,
Portador de la Tarjeta Profesional No. 313.908 del C. S. de la J., por medio del presente me permito, dentro del término legal,
contestar la demanda y presentar la siguiente excepción:

Adjunto escrito y pruebas 

Cordialmente,

Héctor Ceballos Vivas
Promociones y Cobranzas Beta S.A.
Carrera 5 # 13-46 Piso 6 Cali Valle
Tel.(1) 2415086 Ext. 3896
Cel. 312-798-02-52
hceballos@cobranzasbeta.com.co

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser 

usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, 

por favor destruya su contenido y avise a su remitente. esta prohibida su retención, grabación, 

utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido a 

programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES no asumen ninguna 

responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo 

responsabilidad del destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 

defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de su Remitente y no representa 

necesariamente la opinión oficial del BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES o de sus Directivos

mailto:hceballos@cobranzasbeta.com.co






 
 
 
Señor 
JUEZ 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI VALLE 
 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  WILFREDO GOMEZ MARTINEZ 
DEMANDADO:      SORAIDA LOBO ARRAUTH 
RAD:   760014003 021 20230046600 
 
 
HECTOR CEBALLOS VIVAS, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la Cédula 
de Ciudadanía No. 94.321.084 de Palmira, Portador de la Tarjeta Profesional No. 313.908 
del C. S. de la J., por medio del presente me permito, dentro del término legal, contestar la 
demanda y presentar la siguiente excepción: 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: Parcialmente cierto, el pagare firmando por mi poderdante se 
encuentra cancelado en gran parte, como quiera que se han realizado varios 
pagos por transacción bancaria y pago de forma personal al señor WILFREDO 
GOMEZ MARTINEZ. (Anexo pruebas), el total de abonos a la obligación suman a 
la fecha 38 millones de pesos. 
 
SEGUNDO: Es cierto, así se desprende en le pagare.  
 
TERCERO: NO ES CIERTO, toda vez que la manifestación que hace el señor 
HERMES ALFONSO MURILLO DIAZ, bajo la gravedad de juramento es una 
falsedad, incurriendo en un delito tipificado en nuestro código penal colombiano, 
esto como quiera que manif iestan “que solo ha pagado intereses y no capital”  
Como se puede ver en las pruebas aportadas, se han realizado pagos por 38 
millones de pesos al señor WILFREDO GOMEZ MARTINEZ. 
 
La señora SORAIDA LOBO ARRAUTH, realizo pagos parciales a su obligación que 
suman 38 millones de pesos, los cuales no fueron aplicados de conformidad con la 
normatividad vigente, y que a la fecha queda un saldo por la suma de $10.215.596.00 
Pesos M/Cte. 
 
CUARTO: No me consta. 
 
QUINTO; Que se pruebe. 
 
SEXTO: No es cierto, el titulo valor no cumple con los requisitos légales, toda 
vez que no es una obligación exigible, pues con todos los pagos que de forma 
excesiva no le fueron descontados del capital a mi representada.  
 
Recordemos que, el titulo valor se diligencia de acuerdo a la carta de instrucciones de 
conformidad con el artículo 621 del Código de Comercio, lo dispuesto para cada título-
valor en particular. 



Igualmente, el artículo 622 ibídem, señala que: “Si en el título se dejan espacios en blanco 
cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que 
los haya dejado, antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se 
incorpora y deberá ser llenado estrictamente de acuerdo con la autorización dada para 
ello. 
 
Conforme a esto, se puede observar el pagare no fue diligenciado conforme a las 
instrucciones, debido a que se han realizado pago y estos no fuero descontados del saldo 
a capital, el pagare esta como si nunca hubiera realizado pagos. 
 
El pagare no goza de literalidad, esto se debe describir de forma clara, cuál es el 
alcance de sus obligaciones, las que correlativamente se convierten en los derechos del 
legítimo tenedor (art. 626 del código de comercio), es decir, si establece cuánto y cuándo 
va a pagar. 
 
Recordemos que los requisitos del título ejecutivo, debe cumplir con lo señalado en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, en el que se identifica: 
 
La obligación clara, y debe identificar qué se debe, y el  plazo para pagarla. 
 
De lo anterior podemos reconocer que el pagare fue diligenciado por dos años, desde el 
día 10 de febrero del 2021, y para ser cancelado el día 10 de febrero del 2023. 
 
Por lo anterior, el pagare No. 80952612, no goza de claridad, porque la prestación debe 
ser fácilmente comprensible y debe entenderse en un solo sentido, y, lo expresado por el 
togado en el título es totalmente diferente la demanda. 
 
SEPTIMO: Es cierto, se evidencia documento adjunto a la demanda 
 
OCTAVO: Que se pruebe. 
 
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 
Manifiesto en nombre y representación de la demandada que me opongo a 
todas y cada una de las pretensiones del  demandante,  las cuales no 
deben ser acogidas de acuerdo a las siguientes: 
 

EXCECIONES DE MERITO 
 

EXCEPCION COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
Este t ítulo valor, corresponde a una obligación cancelada en gran Parte, 
teniendo en cuenta las pruebas aportadas en la deuda se canceló la suma de 
38 millones de pesos y por obvias razones no se debe la suma manifestada.  
 
La obl igac ión mani festada por  e l  señor  HERMES,  m anif iestan 
falsedades, al informar que nunca se ha hecho pagos a la obl igación, 
ment iras que demostramos con los anexos, consignaciones que se hicieron 
a la obligación y por el contrario existe una posibilidad de que exista usura en 
el cobro de los intereses, razón por la cual,  se configura un delito tipif icado 
por nuestra legislación colombiana. 



Es necesario l iquidar la deuda por parte del despacho y l iquidar los pagos 
hechos a la obligación y así entrar a determinar la tasa de interés, la cual 
puede ser excesiva. 
 

EXCEPCION DE FRAUDE PROCESAL 
 
Sea lo primero manifestar que La Corte Suprema de Justicia ha dejado en claro que este 
ilícito es de mera conducta y se consuma, aunque no se obtenga el resultado querido, 
teniendo en cuenta que sus efectos perduran en el tiempo, mientras el mecanismo 
fraudulento incida en el actuar. «La tipificación del ilícito de fraude procesal, lo reitera la 
Corte exige la concurrencia obligada de los siguientes elementos: (i) el uso de un medio 
fraudulento; (ii) la inducción en error a un servidor público a través de ese medio; (iii) el 
propósito de obtener sentencia, resolución o acto administrativo contrario a la ley; y, (iv) el 
medio debe tener capacidad para inducir en error al servidor público. En este delito, ha 
puntualizado la Corporación: “El propósito buscado por el sujeto activo es cambiar, alterar 
o variar la verdad ontológica con el fin de acreditar ante el proceso que adelante el 
servidor público una verdad distinta a la real, que con la expedición de la sentencia, acto o 
resolución adquirirá una verdad judicial o administrativa. Para que se configure esa 
conducta punible es preciso que exista una previa actuación judicial - civil o administrativa 
- en la que deba resolverse un asunto jurídico, y que, por ende, sea adelantada por las 
autoridades judiciales. Incurre en ella el sujeto -no calificado- que por cualquier medio 
fraudulento induzca en error al servidor público para obtener sentencia, resolución o acto 
administrativo contrario a la ley. Si bien no se exige que se produzca el resultado 
perseguido, se entiende consumado cuando el agente, de manera fraudulenta, induce en 
error al servidor. Pero perdura mientras se mantiene el estado de ilicitud y aun con 
posterioridad si se requiere de pasos finales para su cumplimiento”» 
 
 

PRETENSIONES 
 
PRIMERA: Declarar probadas las excepciones de mérito propuestas por el suscrito 
SEGUNDO: Condenar al ejecutante al pago de las costas procesales y de los perjuicios 
causados. 
TERCERO: COMPULSE copia a la fiscalía para que se investigue el delito de fraude 
procesal y el cobro de interese en usura. 
CUARTO: COMPULSE copia al Consejo Superior de la Judicatura para que se investigue 
el actual del togado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento lo normado por los artículos 96, 442 del C.G.P. 
 

PRUEBAS 
 
Solicitamos a su señoría 
SOLICITARLE AL BANCO BANCOLOMBIA  el registro de las transacciones realizadas a 
la cuenta de la demandante, y, se cite a Interrogatorio de parte al señor WILFREDO 
GOMEZ MARTINEZ. 
 
DOCUMENTALES – comprobantes de transferencia enviados al señor WILFREDO 
GOMEZ MARTINEZ 



 
ANEXOS 1. Liquidación en formato Excel donde se puede observar los valores pagados y 
saldo vigentes. 

ANEXOS 
 
Los re lac ionados en las pruebas documentales  
Poder para actuar debidamente autenticado, que ya había sido aportado a 
través de correo electrónico al despacho. 
 

NOTIFICACIONES 
 
El Suscrito podrá ser notificado en la carrera 5 No. 13 – 46 Piso 6 Edificio del Café de la 
ciudad de Cali Valle. E-mail: hceballos@cobranzasbeta.com.co 
 
Los Demandados en el correo electrónico sorailada@gmail.com 
 
 
Del Señor Juez, 

 
HECTOR CEBALLOS VIVAS 
C. C. No. 94.321.084 de Palmira Valle. 
T. P. No. 313.908 C. S. Judicatura. 
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Año Día Mes Préstamos

2021 10 Septiembre 25.000.000 23.750.000 3% 750.000 2.000.000 1.250.000 750.000 23.750.000 1 Descontó 1 mes de  intereses por anticipado $2.000.000.
2021 10 Octubre 22.462.500 3% 712.500 2.000.000 1.287.500 712.500 22.462.500 2 Intereses cancelados y recolgidos en el apto. De la señora Soraida Lobo, el día 12 de octubre de 2021, En efectivo soporte mensajes WhatsApp impresos
2021 10 Noviembre 21.136.375 3% 673.875 2.000.000 1.326.125 673.875 21.136.375 3 Intereses cancelados y recolgidos en el apto.  En efectivo soporte mensajes WhatsApp impresos
2021 11 Noviembre 3.000.000 24.136.375
2021 11 Noviembre 1.600.000 25.736.375
2021 10 diciembre 3% 772.091 2.400.000 1.627.909 772.091 24.108.466 5 Cancelación de intereses por depósito por corresponsal Bancolombia multipagas Cosmocentro Rbo. No. 006993, hora 14:31:54
2022 11 enero 3.000.000 27.108.466
2022 11 enero 3.000.000 30.108.466
2022 11 enero 1.000.000 31.108.466
2022 12 enero 800.000 31.908.466
2022 12 enero 30.665.720 3% 957.254 2.200.000 1.242.746 957.254 30.665.720
2022 10 Febrero 33.650.000 Intereses cancelados por depósito en  corresponsal Bancolombia Superinter.verd Rbo. No. 018368; hora 16:45:03
2022 10 Febrero 33.650.000 Intereses cancelados por depósito en corresponsal Bancolombia Supertiendas Olimpica Rbo. No. 011708; hora 16:54:24
2022 10 Febrero

33.650.000
Cancelación de intereses por transferencia desde Bancolombia comprobante No. 0000038200, hora 5 pm desde la cuenta Ah 
808-882285-80

2022 9 Marzo 33.650.000 28.385.692 3% 851.571 3.200.000 2.348.429 851.571 26.037.263 8 Intereses pagados y entregados en el apto. En efectivo (Entregado con cuerda por la ventana) soporte mensaje de WhatsApp
2022 5 Abril 33.650.000 Cancelación de intereses por depósito en corresponsal Bancolombia multipagas Cosmocentro Rbo. No. 014540, hora 08:10:41
2022 5 Abril 33.650.000 Cancelación de intereses por depósito en corresponsal Bancolombia multipagas Cosmocentro Rbo. No. 014541, hora 08:11:01
2022 10

Mayo 33.650.000 23.618.380 3% 708.551 3.200.000 2.491.449 708.551 21.126.932
10 Pago de  intereses en efectivo, los cuales le dejó  con el compañero de trabajo de ambos Sr. Wilson Fernando Cuartas, los cuales 

correspondían al pago de intereses del mes de mayo,  ya que salía a periodo de vacaciones

2022 10 Junio 33.650.000 21.126.932 3% 633.808 0 633.808 21.760.740 11 No se hizo pago de intereses por mutuo acuerdo se cancelaría en el mes de julio los 2 meses juntos.
2022 1 Julio 33.650.000 Cancelación de intereses por depósito en corresponsal Bancolombia Cali Variedades JH Rbo. No. 000745; hora 11:01:30
2022 2 Julio 33.650.000 Cancelación de intereses por depósito en corresponsal Bancolombia Cali Variedades JH Rbo. No. 000801; hora 08:15:48
2022 2 Julio 33.650.000 Cancelación de intereses por depósito encorresponsal Bancolombia Cali Variedades JH Rbo. No. 000808; hora 08:21:14
2022 2 Julio 33.650.000 Cancelación de intereses por depósito en corresponsal Bancolombia Cali Variedades JH Rbo. No. 000810; hora 08:25:08
2022 10 Agosto 33.650.000 16.013.562 3% 480.407 0 480.407 16.493.969 13
2022 10 Septiembre 33.650.000 16.493.969 3% 480.407 0 480.407 16.974.376 14
2022 10 Octubre 33.650.000 16.974.376 3% 480.407 0 480.407 17.454.783 15
2022 10 Noviembre 33.650.000 17.454.783 3% 480.407 0 480.407 17.935.189 16
2022 1 diciembre 33.650.000 17.935.189 3% 480.407 5.000.000 4.519.593 480.407 13.415.596 17 Pago de intereses realizado en efectivo, el cual el Sr. Wilfredo Gómez recogió en su apto. El pago corresponde a los intereses del 

mes de agosto y septiembre 2022.  Soporte  mensajes WhatsApp impresos.
2023 31 enero

33.650.000
Cancelación de intereses por depósito en corresponsal Bancolombia Cali Variedades JH Rbo. No. 013301; hora 14:24:47, 
Depósito correspondiente al pago de $1.400.000 de saldo pte. Del mes de sept y abona al mes de octubre $600.000.

2023 31 enero
33.650.000

Cancelación de intereses por depósito en corresponsal Bancolombia Cali Variedades JH Rbo. No. 013302; hora 14:25:26,  abono 
correspondiente al mes de octubre, quedando pendiente $1.400.000 del mes de octubre.

13.415.596

919.972

652.822

3% 781.118

3% 652.822

781.118

16.013.562

402.468 10.215.5963% 402.468

5.747.178

3.200.000 2.797.532

4 Préstamo recibido mediante 2 consignaciones correspondientes a los recibos No. 019772 y 019773. Descontó 1 mes de  
intereses por anticipado, $400.000.

31.908.466

INFORME Y LIQUIDACIÓN PRÉSTAMO DE LA SRA. SORAIDA LOBO CORRESPONDIENTE A DEMANDA VIGENTE DE EMBARGO

Fecha y valor de los 
préstamo Capital

Tasa de 
interés 3% 

según 
pagaré

Intereses 3% 
causados 

según pagaré

VALORES  
Pagados

ANEXOS 
SALDO 

CAPITAL

Liquidación de 
intereses 

sobre capital

Nuevo 
Saldo de 
Capital

SOPORTES ABONO A 
CAPITAL

7

12

18

Préstamo recibido mediante 4 consignaciones correspondientes a los recibos No. 0000070000, 000173, 000174 y 0000079400.  
Descontó 1 mes de  intereses por anticipado.  $2.200.000, correspondiente al los 2 préstamos anteriores y al que acaba de 
otorgar.

6

923.618.3802.418.882

2.280.028

26.037.263 3.200.000

3% 919.972 28.385.692

25.000.000

3.200.00030.665.720

21.760.740 6.400.000

7.800.000

4.600.000 3%
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